
Fecha: 10/06/21 [15:19:10 ART]
De: Maria Zimerman <zimerman.maria@inta.gob.ar>
Para: consultapublica418@senasa.gob.ar
Asunto: Consulta Pública 418 - Comisiones Nacionales de Sanidad y Bienestar Animal



Sugiero que se conforme una Comisión Nacional de Bienestar Animal que funcione de manera inde
Comisión Nacional de Sanidad. Esta recomendación se basa en que aspectos rela�vos a la Sanidad 
importancia y deberían considerarse en forma independiente. Quienes conformen esa comisión se
profesionales especializados en aspectos propios de la salud animal y temo que aspectos inherente
relegados o con menor dedicación de atención en relación a aquellos rela�vos a temas de salud.
La consideración de aspectos vinculados al BA debe ser tomada por especialistas en esta disciplina
son personal formado en temas de salud animal y creo que una comisión que tome al tema en form
colaborará en otorgarle la importancia que esta disciplina requiere.
Por otro lado, considero que se puede conformar una sola comisión sobre BA sin discriminar el trab
cuando fuera necesario tratar alguna especie en par�cular se puede convocar a especialistas en ca
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